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1. RESUMEN EJECUTIVO 

[ŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ th C{9 нлмпнлнл DŀƭƛŎƛŀ ǊŜŎƻƎƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ άPlan de 
Evaluación Específico del Programa Operativo FSE Galicia 2014-2020έ ǘƛŜƴŜ ǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ 
hitos en la evaluación de los objetivos/resultados del Programa y del cumplimiento del 
marco de rendimiento a remitir junto con el Informe Anual de Ejecución en 2019 que 
aborda el presente informe.  

Esta evaluación se ha visto limitada en cierto sentido por el grado de avance de la 
certificación del Programa, el cual está condicionado, por un lado, por la tardía puesta en 
marcha del mismo, y por otro lado por las características de varias de las ayudas que están 
ligadas a condiciones de mantenimiento de los contratos de hasta dos años, lo que 
conlleva una certificación tardía. No obstante, se han podido analizar los primeros 
resultados e impactos que el programa está generando en la región de Galicia.  

Partiendo de estas restricciones, el análisis se ha estructurado con el objeto de aportar 
una respuesta efectiva a una batería de 23 preguntas de evaluación que presentan un 
examen profundo de la situación y la evolución global del Programa, más allá de los 
requerimientos mínimos del Plan Específico de Evaluación.   

El punto de partida del estudio realizado lo constituye el estado de situación del PO FSE 
Galicia 2014-2020 (en su versión 4.1.) a 31 de diciembre de 2018, resultado de una 
reprogramación y la atención a las recomendaciones (particularmente la evaluación de 
objetivos / resultados realizada en 2017) se derivaron y que han tenido un grado de 
atención medio-alto.   

Evolución y pertinencia de la lógica de intervención. La actualización del análisis de 
contexto ha permitido constatar la consolidación de la recuperación económica de la 
región, lo que se ha traducido en mejoras en algunas de las debilidades asociadas a la 
programación del FSE en esta región. Especialmente en lo que al empleo se refiere, 
objetivo primordial del eje 1B, que ha entrado en una dinámica positiva de creación de 
empleo. 

Sin embargo, se considera que la mejora tanto en el empleo como en la inclusión social no 
es suficiente y que las necesidades detectadas en la evaluación ex ante siguen patentes, 
por lo que se concluye que el programa continúa enfocado a paliar debilidades que 
persisten.  

Por otra parte, la lógica de intervención no se ha visto modificada por la reprogramación 
realizada en 2018, por lo que sigue siendo pertinente y coherente, de modo que los 
resultados previstos permitirán la atención concreta y suficiente a los retos planteados. 
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Evaluación de implementación. Desde el punto de vista institucional y procedimental, la 
Xunta de Galicia se ha dotado de unas estructuras, sistemas y procedimientos adecuados 
que ofrecen una respuesta directa y suficiente a todos los elementos requeridos desde la 
Autoridad de Gestión y que garantizan la eficacia y la eficiencia de los mecanismos de 
funcionamiento del Programa. La valoración que de los mismos realizan los beneficiarios 
públicos y gestores de ayuda resulta positiva en todos los ámbitos, manifestando cierto 
margen de mejora, no obstante, en la reducción de carga burocrática asociada a todos 
ellos. En este marco se pone en valor el apoyo recibido desde el Organismo Intermedio. 

En este contexto, y en relación al proceso de evaluación, se ha realizado un análisis 
detallado de los sistemas y procedimientos relativos a la recopilación de los indicadores 
que permite concluir la existencia de los elementos necesarios para garantizar la 
exactitud, coherencia, integridad y accesibilidad de los datos de seguimiento del Programa 
Operativo.  

Evolución del ritmo y condiciones de ejecución del Programa. El nivel de ejecución se 
sitúa a 31 de diciembre de 2018 en 96.161.535,42 euros de gasto total (23,87% del gasto 
total programado para el conjunto del período). Este porcentaje se eleva hasta el 47,75% 
al comparar la certificación con el valor programado previsto a 2018, dado que no se 
alcanza el 50% se puede concluir que el grado de eficacia financiera es bajo. El eje 3B es el 
que presenta una mayor ejecución financiera.  

Se debe tener en cuenta que el Programa define una senda anual creciente de 
financiación para el período 2014-2020, no obstante, el ritmo de ejecución resulta aún 
lento y la absorción total del gasto requiere de un impulso en las próximas anualidades. 

En general, el grado de cumplimiento de los indicadores de productividad es mayor que el 
financiero, lo que denota que el avance en la obtención de productos es ligeramente 
superior al ritmo de ejecución financiera del Programa. En concreto, el 47,4% de los 
indicadores muestran un grado de eficacia bajo, el 21,1 de los mismos cuentan con un 
grado de ejecución medio y el 31,6% alto, es decir, superior al 80% de las previsiones a 
2018. 

Hay que tener en cuenta que existe una diferencia de criterio entre la contabilización de 
los indicadores de productividad en la programación y la ejecución del PO. En 
programación, para cada actuación de una PI, se seleccionó un indicador de productividad 
para su medición, en la fase de ejecución todas las actuaciones de la PI en las que se mida 
este indicador (aunque en algunas de ellas no esté programado) suman a la hora de 
obtener el valor del indicador. 

A nivel de eje destaca: 
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 En el eje 1B, las actuaciones relativas a la promoción del empleo autónomo 
(8.3.1), el programa EMEGA de fomento del emprendimiento femenino (8.4.1) y 
el programa de fomento de la conciliación (8.4.2) son las que presentan un 
mayor avance. 

 Las actuaciones recogidas en los objetivos específicos 9.1.1 Mejorar la inserción 
socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social y 9.3.1 
Aumentar la integración socio-laboral de las personas perteneciente a 
colectivos más vulnerables son las más destacadas en el eje 2B. 

 En cuanto al eje 3B, las líneas de apoyo al PMAR (10.1.2) y a F.P. (10.4.1) son las 
que mayor eficacia reflejan. 

El análisis de eficiencia se ha restringido al 52,6% de los indicadores del PO que cuentan 
con ejecución para el período de estudio (2014-2018). De forma general, las Prioridades 
de Inversión 8.3 de Fomento del empleo tanto autónomo como en empresas, la 8.4 de 
igualdad y conciliación y la 9.1 de inserción socio-laboral de colectivos vulnerables han 
alcanzado la categoría de globalmente eficientes por el momento. Estas Prioridades 
representan, en conjunto, el 31, 7% del gasto ejecutado (incluye asistencia técnica). 

Por el momento, y tal y como comentan los órganos gestores, en general la ejecución está 
siendo propicia, aunque con retrasos en determinadas operaciones, y no se prevén riesgos 
de incumplimiento. 

Cumplimiento del marco de rendimiento. La referida evolución del PO, tanto financiera 
como de los indicadores de productividad, ha permitido cumplir con el hito intermedio del 
marco de rendimiento en todos los Ejes del Programa. En consecuencia, se mantiene la 
asignación de la reserva de rendimiento de acuerdo con lo previsto en el capítulo 3 del 
marco de rendimiento.   

De los tres ejes, dos de ellos superan el 86% de gasto certificado con respecto al hito 
intermedio, y el tercero, correspondiente al eje 3, lo supera con creces, llegando casi al 
150% de eficacia. Por otro lado, los tres indicadores de productividad del Marco de 
Rendimiento del PO FSE de Galicia 2014-2020 tienen un grado de ejecución alto en tanto 
superan el 85% del hito a 2018 y, en general, existe plena coherencia con la consecución 
de los objetivos a 2023, sin haberse detectado incidencias significativas que puedan 
comprometer la consecución de la meta a la finalización del período. 

Avance en la consecución de los Objetivos del Programa. Los resultados por Objetivos 
Específicos, apoyados por la ejecución del PO, pero también por el resto de políticas 
sectoriales de la región y la favorable coyuntura económica, han mantenido una tendencia 
positiva, alcanzando el 63,16% de los indicadores de resultado un nivel de logro medio o 
alto. No obstante, en el análisis de los indicadores se detectan determinadas situaciones: 
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las tasas de éxito de algunos indicadores que están condicionadas por la baja 
representatividad de la ejecución física, incongruencias entre la tasa programada y la tasa 
observada en la ejecución y la no pertinencia de un indicador. 

 

El avance en los objetivos, además, ha permitido poner en valor la aportación del 
Programa a principios y estrategias generales de la Unión Europea:  

 La contribución del PO a la consecución de los objetivos de la Estrategia Europa 
2020 ha sido más favorable en el período 2014-2018 de lo previsto, aunque la 
contribución es moderada en los ámbitos de la educación y la pobreza y la 
inclusión al objetivo del crecimiento integrador. 

 Todas y cada una de las PI del Programa operativo contribuyen a alguno de los 
principios definidos en el Pilar Europeo de Derechos sociales, especialmente en 
lo relacionado con la vertiente de igualdad de oportunidades y acceso al 
mercado de trabajo. 

 En lo que respecta a los principios horizontales destaca la orientación hacia el 
principio de igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación y la lucha 
contra la exclusión social. Se adopta un doble enfoque, por un lado un enfoque 
transversal que afecta al conjunto del programa operativo y por otro, un 
enfoque específico o de medidas directas y positivas. En este sentido, la 
intensidad de este principio de igualdad en el FSE de Galicia es muy alta, y se 
incluyen un conjunto muy significativo de líneas de actuación, objetivos 
específicos y prioridades de inversión en las que se están desarrollando medidas 
directas a favor de la igualdad y de lucha contra la violencia hacia las mujeres. 

La contribución del PO FSE al desarrollo sostenible y al cambio climático es más 
moderada.  

Primeras valoraciones del impacto del PO. La realización de un análisis de impacto 
robusto que permita estimar cuál ha sido el efecto (directo e indirecto) de la ayuda FSE ha 
estado en el momento de la realización de la presente evaluación condicionado el 
incipiente estado de desarrollo de las actuaciones y el Programa en su conjunto.   

Pese a la limitación al alcance que ello supone se ha identificado por el momento las 
actuaciones que están generando impacto: 

 El Programa del Empleo autónomo que ha alcanzado a 11.411 desempleados, 
fomentando la creación de su propio puesto de trabajo. 

 El Programa EMEGA, de apoyo empresarial a mujeres, que aunque con una 
muestra relativa, parece que ha contribuido a la creación de empleo en las 
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empresas apoyadas. De esta forma, se ha constatado, que entre 2016 y 2018, el 
empleo en las empresas que recibieron ayuda se incrementó en el 33,3%, 
mientras que en el grupo control fue del 4,0%. 

 El apoyo a los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) 
donde la información del alumnado beneficiado de este programa y que entre 
el curso 2015/2016 y el 2017/2018 ascendió a 4.313 estudiantes de 2º y 3º de la 
ESO, muestra que la tasa de promoción de este alumnado fue del 77,7%, 17,0 
puntos porcentuales por arriba de la tasa del alumnado no PMAR. 
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2. EXECUTIVE SUMMARY  

The evaluation strategy of the FSE OP 20142020 Galicia included in the "Specific 
Evaluation Plan of the ESF Operational Program Galicia 2014-2020" has one of its 
milestones in the evaluation of the objectives / results of the Program and in the 
compliance with the performance framework to be submitted in 2019 together with the 
Annual Execution Report that addresses this report. 

This evaluation has been limited in a certain sense by the degree of progress of the 
certification of the Program, which is conditioned, on the one hand, by the late start-up of 
the same, and on the other hand by the characteristics of several of the aids which are 
linked to maintenance conditions for contracts of up to two years, which leads to late 
certification. However, it has been possible to analyze the first results and impacts that 
the program is generating in the region of Galicia. 

Based on these restrictions, the analysis has been structured in order to provide an 
effective response to a battery of 23 evaluation questions that present a deep 
examination of the situation and the overall evolution of the Program, beyond the 
minimum requirements of the Specific Plan of Evaluation. 

The starting point of this study is the situation of the PO FEDER Galicia 2014-2020 (version 
4.1) as of 31 of December 2018 which results from the reprogramming processes 
undertaken in the last few years and from the attention paid to the recommendations 
derived from them (especially from the reprogramming of objectives/results of 2017) and 
which have received a medium-high level of attention. 

Evolution and relevance of the intervention logic. The updating of the context analysis 
has made it possible to confirm the consolidation of the region's economic recovery, 
which has translated into improvements in some of the weaknesses associated with the 
FSE programming in this region. Especially in terms of employment, a primary objective of 
axis 1B, which has entered a positive dynamic of job creation. 

However, it is considered that the improvement in both employment and social inclusion 
is not enough and that the needs detected in the ex ante evaluation are still evident, so it 
is concluded that the program continues focused on alleviating persisting weaknesses. 

On the other hand, the intervention logic, which according to the strategic nature of the 
programming has not been modified by the reprogramming of 2018, remains relevant and 
coherent, so that the expected results will allow to address challenges in an efficient way. 

Implementation evaluation. From the institutional and procedural point of view, the 
Xunta de Galicia has equipped itself with adequate structures, systems, and procedures 
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that provide a direct and enough response to all the elements required from the 
Management Authority and which guarantee the efficacy and efficiency of the operating 
Program mechanisms. The assessment by the public beneficiaries and aid managers is 
positive in all areas, showing some room for improvement, however, in reducing the 
bureaucratic burden associated with all of them. In this framework, the support received 
from the Intermediate Organism is valued positively.  

In this context, and in relation to the evaluation process, a detailed analysis has been 
carried out regarding the systems and procedures related to the recompilation of 
indicators which allows to conclude the existence of the necessary elements which 
guarantee the accuracy, coherence, integrity, and accessibility of the monitoring data of 
the Operative Program. 

Evolution of pace and conditions of implementation of the Program. The level of 
execution is 96,161,535.42 euros of total expenditure as of 31 December 2018 (23.87% of 
the total expenditure programmed for the whole period). This percentage rises to 47.75% 
when comparing the certification with the programmed value foreseen in 2018. Given that 
50% is not reached, it can be concluded that the degree of financial efficiency is low. The 
axis 3B is the one that presents a greater financial execution.  

It should be taken into account that the Program defines an increasing annual funding 
path for the period 2014-2020. However, the pace of execution is still slow and the total 
absorption of expenditure requires a boost in the next annuities.  

In general, the degree of compliance with the productivity indicators is greater than the 
financial indicator, which indicates that the progress in obtaining products is slightly 
higher than the rate of financial execution of the Program. Specifically, 47.4% of the 
indicators show a low degree of effectiveness, 21.1 of them have an average level of 
execution and 31.6% that is, more than 80% of the forecasts to 2018, show a high such 
level. 

It must be borne in mind that there is a criteria difference between the accounting of 
productivity indicators in the programming and in the execution of the PO. In 
programming, for each performance of an IP, a productivity indicator was selected for its 
measurement while in the execution phase all the actions of the IP in which this indicator 
is measured (although in some of them it is not programmed) add up when obtaining the 
value of the indicator. 

At axis level, it can be highlighted: 

 In axis 1B, the actions related to the promotion of self-employment (8.3.1), the 
EMEGA program for the promotion of female entrepreneurship (8.4.1) and the 
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program to promote conciliation (8.4.2) are those which present a major 
breakthrough. 

 The actions included in the specific objectives 9.1.1 Improve the social-labor 
insertion of people in situation or risk of social exclusion and 9.3.1 Increase the 
social-labor integration of people belonging to the most vulnerable groups, are 
the most prominent in axis 2B. 

 Regarding axis 3B, support lines to PMAR (10.1.2) and to F.P. (10.4.1) are the 
ones that reflect the most effectiveness. 

The efficiency analysis has been restricted to 52.6% of the OP indicators executed for the 
period of study (2014-2018). In general, Investment Priorities 8.3 Promotion of 
employment both autonomous and in companies, 8.4 equality and conciliation and 9.1 
Social and labor insertion of vulnerable groups have reached the category of globally 
efficient for the time being. These Priorities represent, together, 31.7% of the expense 
executed (technical assistance included). 

For the moment, and according to the managing bodies, general execution is being 
favorable in general, although with delays in certain operations, and there are no risks of 
default. 

Performance framework compliance. The above-mentioned evolution of PO, both 
financial and in productivity indicators, has allowed meeting the intermediate milestone of 
the performance framework in all the Program Axis. As a result, the reserve of the 
performance allocation is maintained in accordance with the provisions contained in 
chapter 3 of the performance framework. 

Of the three axes, two of them exceed 86% of certified expenditure with respect to the 
intermediate milestone, and the third, corresponding to axis 3, far exceeds it, reaching 
almost 150% efficiency. On the other hand, the three indicators of productivity of the 
Performance Framework of PO FSE of Galicia 2014-2020 have a high level of execution in 
that they exceed 85% of the milestone to 2018 and, in general, there is full coherence with 
the achievement of the objectives to 2023, without having detected significant incidents 
that could compromise the achievement of the goal at the end of the period. 

Progress in the consecution of the Program Objectives. Results by Specific Objectives, 
supported by the execution of PO, but also by the rest of the sectoral policies of the region 
and the favorable economic situation, have maintained a positive trend, reaching the 
63,16% of result indicators at a medium or high-performance level. However, certain 
situations are detected in the analysis of indicators: the efficiency rate obtained in some 
indicators are conditioned by the low representativeness of the physical execution, 
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inconsistencies between the programmed rate and the rate observed in the execution and 
the irrerelevance of an indicator. 

The advance in the objectives, in addition, has allowed to put in value the contribution of 
the Program to principles and general strategies of the European Union:  

 The contribution of the OP to the achievement of the objectives of the Europe 
2020 Strategy has been more favorable than expected in the period 2014-2018, 
although the contribution is moderate in the areas of education and poverty 
and of inclusion to the goal of integrator growth. 

 Each and every PI of the Operational Program contributes to one of the 
principles defined in the European Pillar of Social Rights, especially in relation 
to the aspect of equal opportunities and access to the labor market. 

 With regard to horizontal principles, the orientation towards the principle of 
equality between men and women and non-discrimination and the fight against 
social exclusion can be highlighted. A double approach is adopted, on the one 
hand a transversal approach that affects the whole of the operational program 
and on the other hand, a specific or of-direct-and-positive-measures approach. 
In this sense, the intensity of this principle of equality in the FSE of Galicia is 
very high and include a very significant set of lines of action, specific objectives 
and investment priorities in which direct measures are being developed in favor 
of the equality and the fight against violence against women. 

The contribution of the PO FSE to sustainable development and climate change is more 
moderate. 

First assessment of the impacts of the PO. The elaboration of a robust impact analysis 
which allows estimating the scope to the effects (direct and indirect) of the FSE aid, has 
been conditioned at the moment of realization of this evaluation by the incipient state of 
development of the actions and the Program as a whole.   

Despite the scope limitation this implies, the actions that are generating impact have for 
the moment been identified: 

 The autonomous Employment Program that has reached 11,411 unemployed, 
encouraging the creation of their own job. 

 The EMEGA Program, of business support to women, which although with a 
relative sample, seems to have contributed to the creation of employment in 
the supported companies. In this way, it was found that between 2016 and 
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2018, employment in the companies that received help increased by 33.3%, 
while in the control group it was 4.0%. 

Support for the Learning and Performance Improvement Programs (PMAR) where the 
information of the students benefited from this program and between the 2015/2016 and 
2017/2018 courses amounted to 4,313 2nd and 3rd ESO students, shows that the rate of 
promotion of these students was 77.7%, 17.0 percentage points above the rate of non-
PMAR students. 
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3. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

Evaluar una política pública significa apreciar de forma sistemática, sobre la base de 
métodos científicos, la eficacia, la eficiencia y los efectos reales, buscados o no, de una 
intervención gubernamental en un campo específico de la vida social y del entorno físico. 

La evaluación es un ejercicio que está regulado según las disposiciones generales de los 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (FEIE), establecidas en el Reglamento (UE) 
nº 1303/2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al FSE, FSE, Fondo 
de Cohesión, FEADER y FEMP (artículos 54, 55, 56 y 57 y artículos 111 y 114). 

De acuerdo con el artículo 54 citado, el objetivo final de la evaluación se centra en 
άmejorar la calidad del diseño y la ejecución de los programas, así como valorar su 
eficacia, eficiencia e impactoέΦ  

ESQUEMA 1. OBJETIVOS, ALCANCE Y PRINCIPIOS DE LA EVALUACIÓN DEL PO FSE GALICIA  
2014-2020 

 

Fuente: Elaborado por Regio Plus. 
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Este objetivo general (como recoge el Esquema 1) se ha instrumentado a través de cinco 
objetivos operativos que permiten dar una respuesta efectiva a la finalidad de la 
evaluación en los términos exigidos por las orientaciones tanto de la Comisión Europea 
como de la Autoridad de Gestión.   

El alcance del análisis queda definido tanto desde la perspectiva temporal como temática 
ǇƻǊ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ Evaluación Específico del PO FSE Galicia 2014-нлнлέΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 
cual:  

 El período de análisis abarca el lapso comprendido entre el inicio del período de 
elegibilidad (1 de enero de 2014) y el 31 de diciembre de 2018. 

 Y desde la perspectiva temática, la evaluación engloba todos los Objetivos Temáticos 
del Programa Operativo, lo que supone un total de 3 Objetivos Temáticos, 11 
Prioridades de Inversión y 13 Objetivos Específicos (sin contar con la Asistencia 
técnica).  

Desde el punto de vista más operativo, la planificación, organización y realización de la 
evaluación, de acuerdo con lo establecido en los procedimientos de evaluación del 
Programa, responde a los principios de evaluación de sistematicidad, proporcionalidad, 
independencia, partenariado y transparencia, tal y como se detalla en la Tabla 1. 

Tanto el procedimiento de evaluación como la metodología propuesta (ver capítulo ¡Error! N
o se encuentra el origen de la referencia. del presente informe) se adecúan a los sistemas 
y procedimientos de la Xunta de Galicia, destacando la evaluación en un componente 
integral del proceso de gestión de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. Ello 
permite garantizar la coherencia del mismo desde una perspectiva histórica y, por tanto, 
la comparabilidad de los resultados obtenidos.  
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TABLA 1. LOS PRINCIPIOS DE EVALUACIÓN Y SU APLICACIÓN OPERATIVA 
PRINCIPIOS DE 
EVALUACIÓN 

DEFINICIÓN CONSIDERACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL PO FSE GALICIA 2014-2020 

   

SISTEMATICIDAD 
Evaluación de la aplicación y el impacto de todas las 
prioridades del programa operativo durante el periodo 
de programación. 

La dimensión temática de la evaluación abarca la totalidad de los OT, PI y OE del Programa. 

PROPORCIONALIDAD 

Recursos financieros y humanos empleados para la 
realización de las evaluaciones proporcionales a las 
cantidades totales asignadas a la ejecución de los 
programas y prioridades evaluados 

La proporcionalidad se ha aplicado en relación con los recursos del PO, sino también con el 
nivel de ejecución del PO. Asimismo, superada la limitación inicial que supuso el retraso en 
la certificación del gasto, el procedimiento de evaluación de 2019 tiene un alcance 
considerablemente mayor que el abordado en 2017. 

INDEPENDENCIA 

Las evaluaciones se llevarán a cabo por parte de 
expertos internos o externos, funcionalmente 
independientes de la autoridad responsable de la 
ejecución del Programa 

La Consellería de Facenda, a través de la Subdirección Xeral de Planificación que actúa 
como organismo interno independiente de la autoridad responsable de la ejecución del 
programa, y por un procedimiento abierto para la contratación de un equipo evaluador 
externo, adjudicó a la empresa Regio Plus Consulting, S.L la asistencia técnica para la 
elaboración de la evaluación. 

PARTENARIADO 
Participación de los socios en el proceso global de 
evaluación. 

La metodología de trabajo propuesta ha requerido de la participación de todos los agentes 
implicados en el desarrollo del Programa: desde las Autoridades del mismo, hasta los 
beneficiarios públicos y órganos gestores de ayudas tanto en la condición de facilitadores 
de información como de receptores de las conclusiones y recomendaciones de la 
evaluación. Así mismo, se ha contado con la participación del órgano responsable de 
control y de igualdad de género.  

TRANSPARENCIA 
Publicación de todos los avances y resultados de la 
evaluación a lo largo del proceso. 

La participación del partenariado, así como la publicación de los resultados en la página 
web de la Consellería de Facenda (http://www.conselleriadefacenda.es/areas-
tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/programas-operativos-
2014-2020/po-fse-galicia-2014-2020) y de la Autoridad de Gestión garantizan la 
transparencia del procedimiento de evaluación, ampliando la difusión a través de la 
publicación de resúmenes en inglés con los principales resultados. 

Fuente: Elaborado por Regio Plus. 

 

http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/programas-operativos-2014-2020/po-fse-galicia-2014-2020
http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/programas-operativos-2014-2020/po-fse-galicia-2014-2020
http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/programas-operativos-2014-2020/po-fse-galicia-2014-2020
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El esfuerzo continuado por valorar las actuaciones cofinanciadas (ver Esquema 2) ha 
permitido poner de manifiesto las positivas incidencias que la ayuda FSE ha tenido en 
Galicia. Las lecciones aprendidas de la experiencia de períodos anteriores, y de forma 
particular, las relativas al período 2007-2013, así como las conclusiones alcanzadas en las 
evaluaciones realizadas en el período 2014-2020 al PO (evaluación ex ς ante, evaluación 
de objetivos / resultados de 2017 y evaluación por reprogramación) y los parámetros 
recogidos en el propio Plan de Evaluación Específico del mismo pueden considerarse los 
principales antecedentes del presente ejercicio de evaluación. 

ESQUEMA 2. ANTECEDENTES DE EVALUACIÓN DEL PO FSE 2014- 2020 DE GALICIA 

 

Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting. 

De forma más concreta el análisis en el período 2014-2020, la Evaluación de los 
objetivos/resultados del PO FSE Galicia para el informe anual a remitir en 2019 y de 
cumplimiento del marco de rendimiento tiene como antecedente inmediato la Evaluación 
de objetivos / resultados realizada en 2017.  

Supone un avance importante, dado que en 2017 la evaluación no pudo abordarse en 
profundidad como consecuencia de la limitación al alcance que representó la escasa 
ejecución de gasto y el reducido plazo de tiempo transcurrido desde la puesta en marcha 
de las operaciones. La Tabla 2 recoge los principales elementos de este antecedente en lo 
relativo al alcance, conclusiones y recomendaciones. 
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TABLA 2. REFERENTES PRINCIPALES DE LA EVALUACIÓN DE OBJETIVOS / RESULTADOS DEL 
PO FSE GALICIA 2014-2020 DE LA ANUALIDAD 2017 

ALCANCE 

 

 Revisión de la lógica de intervención. 

 Análisis de la evolución del programa (productividad y resultados): eficacia y 
eficiencia. 

 Cumplimiento de los hitos del Marco de Rendimiento. 

 Contribución a resultados.  

 Acciones para cumplir las condiciones ex ςante. 

 Principios horizontales  

 Conclusiones como respuesta a las preguntas de evaluación 

RECOMENDACIONES 

 

 Dinamizar las tareas de ejecución y verificación de las operaciones seleccionadas 
que permitan garantizar la realización de la senda de ejecución programada en 
términos de certificación, y maximizar el aprovechamiento de la ayuda FSE gracias 
al cumplimiento tanto de la regla N+3 como del marco de rendimiento, de 
acuerdo con los procedimientos ya aprobados en el manual de Procedimientos de 
Gestión y Control del PO. 

 Realizar un seguimiento y análisis pormenorizado de los indicadores de 
productividad una vez se alcance el ritmo previsto de certificación en los próximos 
años, con el objeto de analizar aquellos en los que se detecten dificultades para 
alcanzar los objetivos a 2023 o niveles considerables de sobreejecución.  

 Mejorar el sistema de recogida de indicadores y de los cuestionarios de los que se 
obtienen, para garantizar la completitud de los datos y su coherencia.  

 Incrementar la coordinación con la Autoridad de Gestión y con los órganos 
gestores del PO para acelerar y garantizar un ritmo de ejecución adecuado del PO 
que permita cumplir los objetivos planteados.  

 Llevar a cabo el seguimiento efectivo de la ejecución de las inversiones de los POs 
plurriregionales FSE en Galicia y de otros programas europeos y regionales 
cofinanciados con ayuda europea, en aras de aumentar la coordinación entre 
administraciones y la complementariedad entre actuaciones comunitarias.  

 En el marco de la Prioridad de Inversión 8.5 se impone la necesidad de completar 
la selección de operaciones dado que, en caso contrario, el retraso acumulado 
puede llevar a poner en cuestión la consumación de los objetivos previstos, si bien 
no los hitos del marco de rendimiento.  

Fuente: Evaluación de los objetivos/resultados del PO FSE Galicia 2017 
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4. MARCO LEGAL Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

El marco normativo en torno al cual se ha definido el procedimiento de evaluación que ha 
culminado con la elaboración del presente informe de evaluación queda constituido por 
los documentos que figuran a continuación:   

 Reglamento (UE) nº 1303/2013 por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al FSE, FSE, Fondo de Cohesión, FEADER y FEMP.  

En el período de programación 2014-2020, la evaluación es un ejercicio que está 
regulado según las disposiciones generales de los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos (FEIE), establecidas en el Reglamento (UE) nº 1303/2013, y concretamente 
en sus artículos 50, 54, 55, 56 y 57 y artículo 111. 

El contenido del informe responderá de forma exhaustiva a los requisitos establecidos 
a tal efecto por el artículo 50 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, es decir:  

 

 

 Información clave sobre la ejecución del programa y sus prioridades en relación con los 
datos financieros, los indicadores comunes y específicos del programa. 

 Valores previstos cuantificados, incluidos, en su caso, los cambios producidos en los 
valores de los indicadores de resultados.  

 Avances en la consecución de los objetivos del programa, incluida la contribución de los 
Fondos EIE a los cambios producidos en los valores de los indicadores de resultados, 
cuando las correspondientes evaluaciones aporten pruebas al respecto. 

 Medidas adoptadas para cumplir las condiciones ex ante que no se hayan cumplido en el 
momento de la adopción de los programas. 

 Acciones emprendidas para tener en cuenta los principios de promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y no discriminación y desarrollo sostenible. 

 Cuestiones adicionales que hayan afectado o puedan afectar al rendimiento del 
programa, así como las medidas tomadas.  

 Síntesis de las conclusiones de otras posibles evaluaciones del programa llevadas a cabo 
durante los ejercicios previos. 

 Función en la ejecución del programa de los socios en el marco del principio de 
asociación y gobernanza en varios niveles. 

 

 Reglamento (UE) Nº 1304/2013 relativo al Fondo Social Europeo. 

 Programa Operativo FSE Galicia 2014-2020. Constituye el objeto de análisis del 
procedimiento de evaluación abordado para responder a los requisitos establecidos 
en el artículo 50.4 del Reglamento (UE) nº 1303/2013. De forma específica, y tras la 
reprogramación experimentada a lo largo del período 2014-2018 la evaluación se 
centrará en la versión 2 del mismo. 
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 Plan Estratégico Nacional de Evaluación durante el periodo de Programación FSE 
2014-2020. Constituye un documento de carácter estratégico que abarca la totalidad 
de Programas Operativos FSE. Su objetivo es mejorar la calidad de las evaluaciones 
realizadas durante el periodo de programación y gestión del PO.  

 Plan de Evaluación Específico del PO FSE Galicia 2014-2020. Define, junto con el Plan 
de Evaluación de los Programas Operativos FSE, el sistema de evaluación, los 
objetivos, mecanismos de gobernanza y coordinación, y la previsión de las 
evaluaciones que se planea realizar sobre las intervenciones del programa, con una 
breve descripción del contenido y el presupuesto de cada una. De forma específica, se 
estará a lo dispuesto en la versión aprobada por el Comité de Seguimiento con fecha 
27/04/2018. 

 Guidance Document ƻƴ aƻƴƛǘƻǊƛƴƎ ŀƴŘ 9Ǿŀƭǳŀǘƛƻƴ ҍ 9ǳǊƻǇŜŀƴ wŜƎƛƻƴŀƭ 5ŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘ 
Fund and Cohesion Fund ς. Concepts and Recommendations. Junto a la definición de 
los conceptos clave, se plantean los principales estándares de los procesos de 
evaluación.  

 Guidance Document on Evaluation Plans. Terms of Reference for Impact Evaluations 
Guidance on Quality Management of External Evaluations. Ésta establece las 
orientaciones pertinentes para apoyar a las autoridades nacionales y regionales en la 
elaboración de los términos de referencia para la evaluación del impacto, con el 
objetivo principal de mejorar su aplicabilidad en el marco de la evaluación de la 
Política de Cohesión de la Unión Europea y, en última instancia, la calidad de los 
Programas Operativos.  

 Guía para la realización de la evaluación 2019 de los objetivos / resultados de los PO 
FSE para el informe anual a remitir en 2019. Dicha guía recoge las orientaciones de la 
Autoridad de Gestión para el desarrollo de los elementos que permitan responder a 
los requisitos recogidos en los artículos 50 y 111 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, 
así como dar una respuesta efectiva a las preguntas de evaluación recogidas en los 
respectivos Planes de Evaluación.  
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5. ENFOQUE Y METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN 

Tal y como ha quedado patente, la ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎκǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜƭ th FSE 
Galicia para el informe anual a remitir en 2019 y de cumplimiento del marco de 
ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻέ se enmarca dentro de un procedimiento integral que constituye el referente 
estratégico y metodológico para su desarrollo.  

Como ya sucedió en la anterior evaluación de objetivos / resultados realizada en 2017, las 
preguntas de evaluación concretan en forma de cuestiones específicas los hitos a los que 
pretende responder este procedimiento de evaluación, garantizando la existencia de una 
vinculación efectiva entre los objetivos de la evaluación, la respuesta a los requisitos 
normativos y el uso de la metodología más adecuada.  

Con esta orientación, la respuesta metodológica se ha fundamentado en tres referentes 
básicos:  

 [ŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ нлмф ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛvos / resultados de los 
PO FSEέΦ 

 [ŀ ŦƛŎƘŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ άPlan de 
evaluación específico del Programa Operativo FSE 2014 - 2020 de GaliciaέΦ 

 ¸ ƭŀǎ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ǊŜŎƻƎƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ άGuidance Document on Evaluation 
Plans. Terms of Reference for Impact Evaluations Guidance on Quality Management of 
9ȄǘŜǊƴŀƭ 9ǾŀƭǳŀǘƛƻƴǎέΦ 

En lo que respecta a las herramientas metodológicas empleadas, la evaluación atiende 
una doble perspectiva abordando análisis cuantitativos y cualitativos y empleando para 
ello una amplia diversidad de metodologías que van desde el benchmarking al análisis de 
impacto contrafactual (en el caso de que la información disponible lo permita), pasando 
por aspectos tan diversos como DAFO, análisis del marco lógico, índices de eficacia y 
eficiencia, costes unitarios, entre otros, como se recoge con detalle en la TABLA 3.     

La implementación de tales instrumentos requiere de una amplia disponibilidad de datos 
procedentes de fuentes de información tanto primarias (entrevistas directas, cuestionarios 
o encuestas) como secundarias (fuentes estadísticas oficiales, sistema de seguimiento, 
análisis documental). 
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TABLA 3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS 

ÁMBITOS DE 
ANÁLISIS 

  FUENTES DE INFORMACIÓN METODOLOGÍA 
DE ANÁLISIS 
PROPUESTA 

AGENTES 
PARTICIPANTES 

PREGUNTAS DE EVALUACIÓN Análisis 
documental 

Sistema de 
seguim. 

Estadísticas 
oficiales 

Entrevistas 
personales 

Encuestas 

         

Revisión de análisis 
de contexto y 
pertinencia 

     
Análisis 

estadísticos y 
DAFO 

Equipo evaluador 

3. ¿En qué contexto socio económico se está implementado el 
Programa? 

4. ¿Han estado las medidas desarrolladas ajustadas a los perfiles de las 
personas destinatarias? ¿Las ayudas han llegado a los colectivos 
destinatarios específico según lo planeado ¿Se ha aplicado el enfoque 
de género en la orientación de las actuaciones? 

5. ¿Se han producido cambios que requieran la adaptación de la lógica 
de intervención del PO? ¿Se han realizado modificaciones en la 
Programación a raíz de estos cambios? 

6. ¿Existe complementariedad con otros Programas o Planes sobre la 
materia? ¿Existen mecanismos de coordinación que eviten 
duplicidades y efectos no deseados? ¿Cómo funcionan? ¿han dado 
problemas en su implementación práctica? 

Análisis de 
aplicación de las 
recomendaciones 

     

Benchmarking, 
evaluación de 

procesos y 
matrices de 

doble entrada 

OI, OG y 
beneficiarios 

públicos y equipo 
evaluador 

1. ¿En qué medida se han atendido las recomendaciones realizadas en la 
evaluación PO FSE Galicia-001-EvPO-O? 

2. ¿Han permitido las medidas adoptadas solventar las debilidades 
identificadas en 2017? 

Análisis de 
implementación y 
revisión de la 
lógica de 
intervención 

     

Método del 
marco lógico y 

matriz de 
fortalezas y 
debilidades 

OI y equipo 
evaluador 

7. ¿Resulta el sistema de implementación adecuado para garantizar la 
aplicación efectiva de la estrategia del Programa? 

8. ¿Cómo puede valorarse la gobernanza, gestión y comunicación del 
Programa y las actuaciones cofinanciadas? 

9. ¿Fue la implementación del Programa según lo planificado? En caso 
negativo, ¿cuáles son los motivos? 

10. ¿Cuáles fueron las fortalezas y debilidades de los sistemas 
establecidos? 
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ÁMBITOS DE 
ANÁLISIS 

  FUENTES DE INFORMACIÓN METODOLOGÍA 
DE ANÁLISIS 
PROPUESTA 

AGENTES 
PARTICIPANTES 

PREGUNTAS DE EVALUACIÓN Análisis 
documental 

Sistema de 
seguim. 

Estadísticas 
oficiales 

Entrevistas 
personales 

Encuestas 

         

Medición de la 
eficacia y eficiencia 
en productos 
(indicadores de 
productividad) 

     

Índices de 
eficacia y 

eficiencia (costes 
unitarios) y 

clasificación por 
niveles, análisis 
estadísticos y 

DEA 

OI, OG y 
beneficiarios 

públicos y equipo 
evaluador 

11. ¿Se ha progresado en el grado previsto en los diferentes indicadores 
de productividad? 

12. ¿Se está produciendo avance/aumento/progreso esperado en los 
indicadores de resultado? 

15. ¿Cuáles fueron los costes unitarios por tipo de operación? ¿qué tipos 
de actuaciones pueden catalogarse como las de mayor eficiencia? 

Análisis de 
cumplimiento del 
marco de 
rendimiento 

     

Análisis de 
representativida

d, índices de 
eficacia de 

cumplimiento de 
hitos a 2018, 

clasificación de 
incumplimiento, 

series 
temporales y 
plan de acción 

OI, OG y 
beneficiarios 

públicos y equipo 
evaluador 

13. ¿Constituye el marco de rendimiento un buen referente de la 
evolución financiera y física del Programa? 

14. ¿Se ha alcanzado el hito definido en el marco de rendimiento para 
2018? ¿Se cumplen los requisitos para la asignación de la reserva de 
eficacia?  



            

23 

 

ÁMBITOS DE 
ANÁLISIS 

  FUENTES DE INFORMACIÓN METODOLOGÍA 
DE ANÁLISIS 
PROPUESTA 

AGENTES 
PARTICIPANTES 

PREGUNTAS DE EVALUACIÓN Análisis 
documental 

Sistema de 
seguim. 

Estadísticas 
oficiales 

Entrevistas 
personales 

Encuestas 

         

Estudio de avances 
en objetivos 
(indicadores de 
resultado) y 
contribución a 
Europa 2020 

     

Índices de 
eficacia y 

clasificación por 
niveles. 

Benchmarking. 

OI, OG y 
beneficiarios 

públicos y equipo 
evaluador 

16. ¿Cómo y en qué medida ha contribuido las actuaciones, y por tanto el 
apoyo del FSE, al logro de los OE del Programa? ¿y a la consecución 
del objetivo general del mismo? 

17. ¿Qué factores podrían estar dificultando el avance? ¿podrán 
alcanzarse a la finalización del Programa los objetivos fijados? 

18. ¿Se han tenido en cuenta y promovido los principios horizontales de 
igualdad entre mujeres y hombres, igualdad de trato y no 
discriminación y desarrollo sostenible? 

19. ¿Cómo ha contribuido el PO a la Estrategia de la Unión de un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al desarrollo de los 
principios del Pilar Europeo de Derechos Sociales? 

Análisis de impacto      

Análisis 
contrafactual y 
evaluación de 

impacto 
descriptiva.  

Análisis del caso. 

OI, OG y 
beneficiarios 

públicos y equipo 
evaluador 

20. ¿Cuál es el impacto de la ayuda sobre los colectivos destinatarios del 
PO? ¿se parecían diferencias por sexo? 

21. ¿Se ha producido efectos no previstos en la población objeto o en 
otros colectivos? ¿Qué impactos no previstos se han producido? 

22. ¿Cuál ha sido la contribución del Programa a los cambios en la 
situación socio laboral, la mejora de la empleabilidad, el 
emprendimiento, la sostenibilidad y calidad en el empleo, la inclusión 
social, la formación, la educación, la reducción de abandono escolar, o 
la investigación de la población objetivo? 

23. ¿Qué habría ocurrido sin la intervención del Programa? ¿el impacto 
sería el mismo en caso de no haberse recibido la ayuda del FSE? 

Conclusiones y 
recomendaciones 

      

OI, OG y 
beneficiarios 

públicos y equipo 
evaluador 

RESPUESTA A TODAS LAS PREGUNTAS DE EVALUACIÓN PLANTEADAS A LO 
LARGO DEL ANÁLISIS. 

Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting.
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6. ANÁLISIS DE APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES  

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ hǇŜǊŀǘƛǾƻ CSE Galicia 
2014-нлнлέ ȅ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ hǇŜǊŀǘƛǾƻ CSE de Galicia 2014-2020 
el programa ha sido objeto hasta el momento de tres evaluaciones: la evaluación ex ante, 
la evaluación por reprogramación abordada en la anualidad 2018 y la evaluación de 
objetivos/resultados de las prioridades realizada en la anualidad 2017. 

Las conclusiones y las recomendaciones de la evaluación ex ς ante fueron utilizadas para 
el diseño del Programa Operativo aprobado inicialmente. Siguiendo el mismo modelo, la 
batería de recomendaciones que se extraen en la evaluación por reprogramación fue 
incorporada en la revisión del Programa.  

Sin embargo, las recomendaciones derivadas de los análisis realizados en el marco de la 
evaluación de objetivos/resultados han de ser implementadas en los años siguientes, con 
la intención de mejorar los resultados de la Política de Cohesión en la región.  

9ƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
objetivos/resultados del PO FSE Galicia para el ƛƴŦƻǊƳŜ ŀƴǳŀƭ ŀ ǊŜƳƛǘƛǊ Ŝƴ нлмтέ, pone de 
manifiesto una atención significativa a las sugerencias realizadas en el marco del informe. 
Así (tal y como se desprende de la Tabla 4), se han atendido con un grado medio-alto 
todas las recomendaciones. 

La atención parcial resulta especialmente patente en el ámbito de la ejecución y del 
seguimiento, como consecuencia del avance observado. 

Las medidas adoptadas han permitido mejorar las situaciones de debilidad detectadas, si 
bien en la mayor parte de los casos la problemática no se ha solventado totalmente y, 
como se desprende de los análisis abordados en los capítulos siguientes del presente 
informe, persiste la necesidad de continuar avanzando en su solución.  
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TABLA 4. ANÁLISIS DEL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN DE OBJETIVOS Y RESULTADOS DE LA ESTRATEGIA DEL PO FSE 2014-
2020 DE GALICIA DE 2017 

RECOMENDACIONES ACCIONES REALIZADAS 
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

E
JE

C
U

C
IÓ

N 

Dinamizar las tareas de ejecución y 

verificación de las operaciones 

seleccionadas que permitan 

garantizar la realización de la senda 

de ejecución programada en 

términos de certificación, y 

maximizar el aprovechamiento de la 

ayuda FSE gracias al cumplimiento 

tanto de la regla N+3 como del 

marco de rendimiento, de acuerdo 

con los procedimientos ya 

aprobados en el manual de 

Procedimientos de Gestión y Control 

del PO. 

Desde el 2017 se ha acelerado la ejecución y certificación del gasto, de tal forma que se ha certificado a 31 
de diciembre de 2018 el 23,80% del presupuesto programado. Teniendo en cuenta este grado de ejecución, 
con respecto a lo esperado en el Marco de rendimiento financiero todos los ejes superan el 85% de 
ejecución, incluso el eje 3 alcanza el 148% del hito a 2018. 

En cuanto a los indicadores físicos se cumplen igualmente en los tres ejes. No obstante, hay objetivos 
específicos que no cuentan con gasto certificado hasta diciembre de 2018. 

 

 

 

MEDIO 

En el marco de la Prioridad de 

Inversión 8.5 se impone la necesidad 

de completar la selección de 

operaciones dado que, en caso 

contrario, el retraso acumulado 

puede llevar a poner en cuestión la 

consumación de los objetivos 

previstos, si bien no los hitos del 

 

Atendiendo a la recomendación realizada, en el Informe Anual de Ejecución presentado en 2018 ya se había 
recogido y trabajado en dicha recomendación, de tal forma que durante la anualidad 2017 se trabajó en la 
sección de ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ȅŀ ǎŜ Ǉǳǎƻ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ƭŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ άtǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ŜƳǇƭŜƻέ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ уΦрΦ Se aprobó una operación por un importe de 5,4 
millones de euros en términos de ayuda, la operación se compone de tres convocatorias, las dos primeras se 
resolvieron en 2018 con gran éxito de solicitudes, quedando pendiente una tercera convocatoria para 2019 

MEDIO 
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RECOMENDACIONES ACCIONES REALIZADAS 
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

marco de rendimiento. 

C
O

O
R

D
IN

A
C

IÓ
N 

Incrementar la coordinación con la 

Autoridad de Gestión y con los 

órganos gestores del PO para 

acelerar y garantizar un ritmo de 

ejecución adecuado del PO que 

permita cumplir los objetivos 

planteados. 

Desde el Organismo Intermedio y con el apoyo de otros organismos de la Administración regional se han 
implementado varias actuaciones con la finalidad de mejorar la información / formación de los beneficiarios 
y/u organismos gestores en relación con la cuantificación de los indicadores, mejorando las comunicaciones 
establecidas entre todas las partes.  

 Publicación en la web de la Consellería de Facenda de Orientaciones sobre los indicadores elaborado 
por la Autoridad de Gestión y otros documentos y guías sobre seguimiento y evaluación elaborados 
por la Comisión Europea.  

 Resolución de dudas y dificultades surgidas en las tareas de seguimiento relacionadas con la 
cuantificación de los indicadores por parte de los responsables del Organismo Intermedio. Para ello las 
vías utilizadas han sido el teléfono y/o el correo electrónico. 

 Más allá de la resolución de dudas a petición de los gestores y/o beneficiarios, cuando se han 
detectado incidencias en los indicadores, las personas responsables del Organismo Intermedio han 
procedido a ponerse en contacto con las entidades/ administraciones implicadas para resolver las 
cuestiones surgidas.   

ELEVADO 

Llevar a cabo el seguimiento 
efectivo de la ejecución de las 
inversiones de los POs 
plurirregionales FSE en Galicia y de 
otros programas europeos y 
regionales cofinanciados con ayuda 
europea, en aras de aumentar la 
coordinación entre administraciones 
y la complementariedad entre 
actuaciones comunitarias 

Más allá de la participación activa del Organismo Intermedio (Dirección Xeral de Fondos) en los respectivos 
Comités de Seguimiento de los Programas Operativos Plurirregionales, hasta el momento se han realizado 
solicitudes puntuales de información sobre las inversiones realizadas en el territorio gallego.  

Sin embargo, dada la relevancia de la información y en atención a la recomendación realizada en el marco de 
la Evaluación de Objetivos / Resultados en 2017, se está trabajando en establecer las fórmulas para solicitar 
a los Ministerios competentes la información relativa a las inversiones regionales realizadas en el marco de 
los Programas Operativos Plurirregionales.  

MEDIO 

S
E

G
U

IM
I

E
N

T
O Realizar un seguimiento y análisis 

pormenorizado de los indicadores 

de productividad una vez se alcance 

Tal y como se recoge en el Informe Anual de Ejecución, se ha trabajado en el avance del seguimiento de los 
indicadores de productividad, mejorando el control de la recogida de la información. Además, se ha 
realizado un seguimiento exhaustivo de las actuaciones para verificar el cumplimiento de la regla N+3. 

Una de las motivaciones que ha generado la versión 2.1 del Programa tras su modificación en 2018 ha sido el 

MEDIO 
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RECOMENDACIONES ACCIONES REALIZADAS 
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

el ritmo previsto de certificación en 

los próximos años, con el objeto de 

analizar aquellos en los que se 

detecten dificultades para alcanzar 

los objetivos a 2023 o niveles 

considerables de sobreejecución. 

análisis de los resultados de los indicadores de productividad de la prioridad de inversión 8i.2, donde se 
observó que no se estaban cumpliendo la hipótesis prevista en cuanto al colectivo beneficiario.  

No obstante, se debe continuar trabajando en el análisis de los datos e indicadores para detectar variaciones 
o posibles niveles de sobreejecución.  

Mejorar el sistema de recogida de 
indicadores y de los cuestionarios de 
los que se obtienen, para garantizar 
la completitud de los datos y su 
coherencia 

En este aspecto se hace necesario seguir trabajando, ya que se continúan detectando incoherencias en los 
cuestionarios entre los indicadores de resultado inmediato y los indicadores de resultado a largo plazo. En 
algunos casos los cuestionarios se recogen en formato papel, como en determinadas actuaciones por el 
carácter sensible de la operación, en la que es difícil la adaptación digital de una forma inmediata. 

MEDIO 

Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting a partir de la información derivada de las fuentes referidas en la propia tabla. 
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7. ANÁLISIS DE VIGENCIA DEL DIAGNÓSTICO Y DE LA MATRIZ DAFO 

El análisis del contexto territorial gallego realizado en 2013-2014 e incluido en el Programa 
Operativo FSE Galicia 2014-2020 como Anexo I, permitió la identificación de las principales 
necesidades de la región en los ámbitos de intervención del Fondo Social Europeo.  

7.1. ANÁLISIS DE CONTEXTO: SITUACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA SOCIO-ECONOMÍA GALLEGA  

El análisis de la vigencia de la estrategia requiere, a 2019, la realización de una 
actualización de este diagnóstico que contribuya a establecer el contexto en el marco del 
cual se evalúan los avances alcanzados por el Programa y su impacto, así como la 
persistencia de las necesidades de cara al desarrollo y cierre del Programa.  

a) Análisis demográfico 

El análisis demográfico pone de manifiesto la pérdida de población acontecida en los 
últimos años en la comunidad autónoma de Galicia que, previsiblemente continuará si 
tenemos en cuenta las previsiones realizadas a corto plazo por el Instituto Nacional de 
Estadística (ver Gráfico 1). 

GRÁFICO 1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN GALLEGA EN EL S.XXI 

 
Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting con datos de Eurostat (Population) e 
INE (Cifras de población y Proyecciones de población a corto plazo). 

La evolución resulta más desfavorable que la media de España en su conjunto, lo que ha 
llevado a la región a perder peso relativo, pasando de representar el 5,6% de la población 
nacional en el año 2000 al 5,3% en 2018.  
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A ello contribuye la evolución negativa de la tasas de natalidad (que pasa del 7,7 en 2011 
al 6,8 en 2017, último dato para el que se dispone de información), en un contexto en el 
que la tasa de fecundidad se viene situando de forma permanente por debajo de los 
referentes español y europeo (con valores respectivos de 1,1, 1,3 y 1,6) y la edad media de 
maternidad es superior (situándose en los 32,8 años), particularmente en la provincia de A 
Coruña (33 años). 

Esta evolución se traduce en una reducción de la densidad de población en la región que 
se reproduce en todas las provincias. A lo que se une la dispersión territorial que 
caracteriza a la región (ver Mapa 1), con una densidad de población que va desde los 33,6 
habitantes por kilómetro cuadrado de Lugo a los 209,3% de Pontevedra.  

MAPA 1. DENSIDAD DE POBLACIÓN DE LAS PROVINCIAS GALLEGAS (2018) 

 
Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting con datos de Censo de Población (INE) 

Los rasgos generales que caracterizan a la población gallega han persistido, de forma 
global, desde el inicio del actual período de programación:  

Mayor presencia de población femenina (que supone el 51,7%) con respecto a la media, 
tanto española (50,9%) como de la UE-28 (51,1%). Relevancia, además, que se ha visto 
ligeramente incrementada desde 2013, como consecuencia de la evolución más favorable 
de la población femenina en la región. En consecuencia, el índice de masculinidad ha 
pasado del 97,1 en 2013 al 96,2 en 2018. 

Importante proceso de envejecimiento, el cual se ha visto agravado desde 2013 a 2018, tal 
y como queda patente en las pirámides de población del Gráfico 2. Así, en Galicia la 
población de 65 años o más representa el 27,7% del total (frente al 51,4% en España y el 
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51,5% en el conjunto de Europa), aunque el incremento de la importancia relativa ha sido 
menor que en los anteriores referentes entre 2013 y 2018. La edad media de la población, 
por su parte, ha pasado de los 45,4 años en 2013 a los 47 en 2018, lejos de los 43,2 que en 
la actualidad presenta España.  

GRÁFICO 2. PIRÁMIDES DE POBLACIÓN DE GALICIA 

  

Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting con datos de Censo de Población (INE) 

La presencia de población inmigrante en la región resulta reducida en el contexto de la 
economía española. En 2007 representaba el 2,93% del total de la población residente, 
frente al 9,28% que suponía en España. Sin embargo, la llegada de la población inmigrante 
ha superado el crecimiento natural de la población en la región, lo que ha llevado a un 
incremento de su importancia relativa que en 2018, alcanza el 3,5%, pese a lo cual sigue 
situándose entre las regiones con menor presencia foránea. 

GRÁFICO 3. RELEVANCIA DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA POR COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (2018) 

 

Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting con datos de Censo de Población (INE) 
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b) Indicadores macroeconómicos 

Galicia figura dentro de las regiones más desarrolladas de la Unión Europea en la 
programación del FSE 2014-2020, condición que cambia de cara al nuevo período de 
programación 2021-2027 que será región transición, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 102 de la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo 
de Asilo y Migración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Gestión de las 
Fronteras y Visados1. 

En 2017 el PIB per cápita (en paridad de poder adquisitivo) de la región en relación con la 
UE se sitúa en el 82,38% de la media de la UE de acuerdo con los datos publicados por 
Eurostat. Estos datos son el resultado del proceso de divergencia experimentado como 
consecuencia de la crisis económica que ha golpeado particularmente a la economía 
española y, posteriormente, de la recuperación iniciada a partir de la anualidad 2013 que 
ha permitido recuperar el proceso de convergencia que experimentó Galicia desde el 
inicio de s.XXI (ver Gráfico 4). 

GRÁFICO 4. EVOLUCIÓN DEL PIB PER CÁPITA (PPS) DE GALICIA EN EL S.XXI 

 
Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting con datos de Eurostat. 
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La productividad por persona ocupada en Galicia se sitúa en 2017 en 57.535,95 euros, lo 
que supone el 85,17% de la UE. No obstante, la tendencia en los últimos años puede 
considerarse positiva si tenemos en cuenta que la tasa de crecimiento de la misma se sitúa 
considerablemente por encima del referente europeo. Así la tasa media acumulativa de 
crecimiento de la productividad en todo el s. XXI alcanza el 3,30% (frente al 1,97% de la UE 
ςen este caso para el período comprendido entre 2002 y 2017, dado que no se dispone de 
información para las anualidades 2000 y 2001). Aunque el crecimiento diferencial 
favorable a Galicia permanece a lo largo de las diferentes fases del ciclo económico, se 
apoya, de forma prioritaria, en los años precedentes a la crisis económica. En los años más 
recientes (de 2012 a 2016) el crecimiento se sitúa en el 2,20% (frente al 1,13% de la UE y 
el resultado negativo del conjunto de España -1,57%), en este caso, aunque en menor 
medida que en la fase de crisis económica, apoyado en la destrucción de puestos de 
trabajo. 

En conclusión, el notable crecimiento experimentado por la productividad gallega ha 
resultado insuficiente para superar la debilidad que en este ámbito viene mostrando 
históricamente la región.  

Analizando los sectores de actividad económica, la economía gallega es una economía 
claramente terciarizada, donde el sector servicios representa en 2017 con datos de 
Contabilidad Regional (INE) el 66,7% del valor añadido producido. No obstante, la 
representatividad del sector terciario es en la región notablemente inferior a la media 
nacional en favor de otros sectores, particularmente, de los sectores agrario e industrial. 
Este último, además, ha visto incrementada su importancia relativa en el período 
comprendido entre 2014 y 2017.  

GRÁFICO 5. DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE VALOR AÑADIDO BRUTO (2017) 

  
Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting con información de Contabilidad Regional de España (serie 
homogénea 2000-2017). 
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En términos de especialización productiva2, en consonancia, la economía gallega presenta 
un notable grado de especialización en el sector primario y, en menor medida, en el sector 
secundario. En el ámbito del sector servicios, únicamente la rama de administración 
pública y defensa; seguridad social obligatoria; educación; actividades sanitarias y de 
servicios sociales cuenta con una presencia superior a la media.  

En cuanto al comercio exterior gallego, y según datos de DataComex3, la comunidad 
autónoma presenta una tasa de apertura4 superior a la española que se ha incrementado 
en más de 12 puntos porcentuales desde 2000 a 2017. La apertura al exterior en términos 
comerciales de la región se debe, fundamentalmente, a la orientación de las provincias de 
Pontevedra y, en menor medida, A Coruña. 

GRÁFICO 6. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE APERTURA DE LA ECONOMÍA GALLEGA  
(2000-2017) 

 
Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting a partir de información de DataComex (Secretaría 
de Estado de Comercio) y Contabilidad Regional de España (INE) 

                                                           

2 La especialización se ha estimado a través del cálculo de índices de especialización que miden la representación de un 

sector o rama de actividad en la economía gallega en relación con la representación del mismo en la economía española.  

3 DATACOMEX (Estadísticas del Comercio Exterior), publicadas por la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo. 

4 Definida como el porcentaje del PIB que representan las relaciones con el exterior (suma de exportaciones e 

importaciones). 
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Adicionalmente la región presenta un balance favorable si tenemos en cuenta, de una 
parte, el saldo positivo mantenido desde la anualidad 2007 y que en 2017 alcanza el 7,5% 
del PIB regional y, de otra, que la tasa de cobertura, entendida como la capacidad de 
financiar las importaciones a través de los recursos generados por las exportaciones, se 
sitúa en el 128,5% en esa misa anualidad.  

En 2018, las exportaciones gallegas representan el 8,03% de las exportaciones del 
conjunto del Estado, con una tendencia creciente mantenida desde 2014. Por su parte, las 
importaciones suponen el 5,96% del total de España, presentando, asimismo una 
importancia creciente, si bien a un ritmo de avance considerablemente más lento.   

Galicia se caracteriza por un bajo gasto en I+D, en 2017 la estadística de I+D del INE 
presenta un porcentaje de este gasto sobre el PIB fue del 0,94%, por debajo del promedio 
nacional (1,2%) y lejos del 2,06% de la UE 28 en 2017 

Por sectores que realizan el gasto está concentrado en el sector empresarial (50,3%) y la 
enseñanza superior (34,35%). Esta distribución presenta un grado diferencial con respecto 
a la media nacional, con un mayor peso del sector de enseñanza superior, que no obstante 
se ha visto minorado con respecto a 2013 cuando constituía el sector más importante 
(suponiendo un 43,5% del total). 

GRÁFICO 7. DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DEL GASTO EN I+D (2017) 

 
Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting con datos de Estadística de I+D (INE). 
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El tejido empresarial está constituido mayoritariamente por microempresas: a 2018 las 
empresas con menos de 10 trabajadores constituyen el 96,2% del total del tejido 
productivo, habiéndose incrementado un 4,1% desde 2013. Dentro de este colectivo 
destaca la presencia de aquellas unidades que no cuentan con trabajadores, las cuales 
suponen el 54,0%. 

En este contexto, la iniciativa emprendedora en la región puede catalogarse de reducida si 
tenemos en cuenta que se sitúa por debajo de la media nacional que ya de partida es de 
las más reducidas de la Unión Europea, de acuerdo con los datos del Índice de Actividad 
Emprendedora (TEA) recogidos en el Informe GEM territorial para Galicia (2016). 

En el año 2017, además, el índice ha experimentado una caída significativa pasando de 6,2 
a 5,1 puntos porcentuales. Esta caída es consecuencia, fundamentalmente de la reducción 
en el emprendimiento por necesidad, sobre todo entre los hombres.  

GRÁFICO 8. ÍNDICE DE ACTIVIDAD EMPRENDEDORA (TEA) EN 2017 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ wŜƎƛƻ tƭǳǎ /ƻƴǎǳƭǘƛƴƎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ άLƴŦƻǊƳŜ D9a 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ǇŀǊŀ DŀƭƛŎƛŀ όнлмтέύ ȅ άDƭƻōŀƭ 9ƴǘǊŜǇǊŜƴŜǳǊǎƘƛǇ aƻƴƛǘƻǊΦ LƴŦƻǊƳŜ D9a 
España 2017-нлмуέΦ 

En este contexto destaca la favorable evolución de la iniciativa femenina: en general, 
destaca el perfil de mujeres que emprenden cuando tienen entre 25 y 44 años, cuentan 
con estudios superiores y formación específica para el emprendimiento, perciben rentas 
anuales por encima de los 30.000 euros y mantienen un hogar de entre 3 y 4 miembros. 

Entre los motivos que justifican este menor índice de emprendimiento se encuentra la 
menor percepción de oportunidades y un considerable miedo al fracaso como obstáculo 
para iniciar la actividad emprendedora.  
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Por el contrario, se observa un importante índice de éxito si tenemos en cuenta la 
presencia de iniciativas consolidadas (con más de 42 meses activas) duplican 
prácticamente la media nacional en 2016. 

c) Mercado de trabajo  

La evolución del mercado laboral gallego en el s.XXI puede estructurarse en tres etapas 
claramente diferenciadas (ver Gráfico 9):  

 La fase I de crecimiento económico (2000-2007) que se caracterizó por un incremento 
de la actividad y la ocupación, así como una reducción del desempleo que sitúo la tasa 
de paro en niveles próximos al desempleo estructural. 

 La fase II de crisis que abarca desde 2008 a 2013 durante la cual se frena el 
crecimiento de la tasa de actividad que se torna en algunos momentos negativos y se 
produce una notable destrucción de empleo que lleva a una caída pronunciada de la 
tasa de ocupación y un incremento de la tasa de desempleo hasta alcanzar máximos 
históricos.  

 Y, finalmente, la fase III de recuperación (2014-2018) durante la cual el mercado de 
trabajo gallego ha venido experimentando en los últimos años, como consecuencia de 
la recuperación económica, una evolución favorable que ha permitido paliar, si bien 
parcialmente, el impacto negativo que supuso la crisis económica en los años 
comprendidos entre 2007 y 2014. 

El análisis siguiente pone el énfasis, especialmente, en la última de las fases que abarca el 
actual período de Programación, permitiendo la actualización del estudio realizado en la 
anualidad 2013.  
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GRÁFICO 9. EVOLUCIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO GALLEGO EN EL S.XXI 

Tasa de Actividad Tasa de Ocupación 

  

Tasa de Desempleo 

 
Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting con datos de Eurostat e INE
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Tal y como queda patente en el análisis de diagnóstico del Programa Operativo FSE Galicia 
2014-2020, desde el inicio del s.XXI Galicia presentaba una tasa de actividad creciente que 
facilitó la reducción de la brecha con respecto al referente europeo (aunque no a la media 
nacional). Como consecuencia de la crisis económica, sin embargo, esta tendencia se ve 
truncada desde la anualidad 2008, manteniendo desde entonces (con una subida puntual 
en las anualidades 2011 y 2012) una senda de reducción que ha situado la tasa de 
actividad entre la población mayor de 15 años en 2018 en 53,3% de la población en edad 
de trabajar, de acuerdo con los datos de Eurostat. 

Esta caída en la tasa de actividad entre 2014 y 2018 se debe a la salida de la población 
masculina del mercado laboral, dado que la tasa de actividad de la población femenina 
permanece constante (ver Gráfico 10), mostrando un comportamiento más favorable que 
en España. 

GRÁFICO 10. EL CAMBIO EN LA TASA DE ACTIVIDAD POR GÉNERO (2014-2018) 

 
*Los datos de UE-28 son de 2017 

Fuente: Elaborado por Regio Plus Consulting a partir de datos de Eurostat. 

En este contexto, la población ocupada ha evolucionado de forma cíclica, produciéndose 
desde 2014 la creación de 54.700 puestos de trabajo. Sin embargo, el crecimiento resulta 


































































































































































































































































































































































